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Númc ro 4747

MINISTERIO DE 'P RABAJU Y SEGU RIDA D
SOC IAL

7'esorería Genera l de la Seguridad Socia l
Unidad de Recaudación Ejecutiva número 4 de Lorca

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudado r Ej ecuti vo de l a Tesorerfa Gene ral de la
Scgur i dad Socia l dc Lorca .

Sánchc?. Fernández, por Certificaciones (le desc u b i e rto a
l a Seguridad Soc ial e impor te por pr i nc i pal, reca r -go da
apremio y cos tas de 254.682 pesetas, se ha dictado la s i -
gui ente :

Providencia : Notificados l os déb itos perscgu i dos y
trunscurrido el p l azo lega l , s i e ndo in sufic i e n tes o desao,
noc i é ndose o tros b i enes c in bargab les en esta Zona, decla-
ro emba rgados l os inmucb les pe rtenec i en tes al de udo r cu-
yos da tos reg i st rales se ind ican, in scritos en el Registro
de l a Propicdad de Mu l a :

H:u:e saber : Que cn e l exped i e n tc de apre mio n .° 9003044 ,
seg u ido en esta Recaudación co iitra don Francisco
Manrique Lara D íaz, pur Cer t i ficaciones de desc ubier to a
la Seguridad Soc i a l e importe por principa l , recargo de
aprem i o y costas de 1 .723 .377 pesetas, se ha dictado la
s i guien lc l

P rovidencia : Not i ficados los déb itos pe rsegu i dos y
transcu r r ido el plazo l ega l de ve intic uatro ho ras, sie ndo
i nsuficie n[es o desconocié ndose otros bienes embarg ables
en es ta Zona, declaro embargudos los inmuebles per[ene-
c i e n tes al deudor cuyos da t os reg istrales se indican, ins-
cri tos en el Registro de la Propiedad de Totana :

Finca: Urbana, t omo 1 .407, l i bro 4,9 1 , fo lio 1 5 Urb .
La Charca .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Direccibn
P rov i nc i al de l a Tesorería Gene ral de l a Segur idad Socia l
de Murcfa, en e l plazo de ocho días siguientes a la publi-
cación del presente anunc i o, según l os artículos 1 87 y

1 90 del Reglamento General dc Recaudac i ón de los Re-
cursos del S istcma de l a Segu ridad Soc i a l .

Noti l iqucse al deudor dun Francisco Man rique Lara
Díaz y Cu su caso a l cbnyugc do ña Encarnac ión Mar t ínez
Pércz, t e rceros poseedores y acreedores hipotecar ios, co n
la advertenc ia a todos de que pueden des ignar Per itos q ue
inte iven .,an en la tasación, y que deberán compa recer en
cs te pruced i micn to pa r a hacer en trega de l os t ítul os (le
prop iedad . Ex pídase, según previene e l ar t ícu lo 1 23, del
Reglamen to General de Recaudación de los Recursos de l
Sis tema de l a Segur i dad Social, el oportuno mandam iento
al Sr. Reg i strador dc la Propiedad de' Cotana ; llévensca
cabo las actuaci oncs-pcr[ i nen [cs y remfsió n , en su mo-
me n tu, del exped iente a la D irecc ión prov incia l de la Te-
sorcria, para autorización de subus ta, conforme al artícu-
lo 1 34 de l citado Reolamento .

Lorcu , 6 de juli o de 1 995 .-E 1 Rccaudador Ejeculi-
vo de l a S cs uridad Soc ial , Pascua l Fresneda Rodrigucz .
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MINISTERIO DE TRABA J O Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería Ge neral de la Seguridad Soc ial
Unidad de Recaudac ión Ej ecutiva número 3 de C ieza

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaud adoi Ejecutivo d e I,i Tesoreria G eneral de la
Seguridad Soc ial de Cicza .-

Hace saber : Que en el expediente de apremio n .° 950(k173,
seg uid o en esta Recaudación contra doña Inma c' ulada

F i nca: 12 .177 i ns. 2 .', tomo 985, l ibro 85 Bullas,
folio 28

. Contra es t e ac to se podrá interponer recursu urd ina-
r io an te la D irecc i ón Prov inc i al de l a Tesorería General
de la Seg uridad Soc ial de Murcia, en e l plazo de un mes
contado a par tir de l a publicación del presente a n u n c io,
segú n los artículos 1 83 y 184 del Reglamento Gc neraldc
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Scgu ridad
Socia l .

Notifíquese a la deudora do ña Inmaculada S ánchez
Fernández y en su caso al eGnyuge don PranciscoPérei .
Ló pez, terccros poseedores y acreedores hipotecurios,
Banco Exterior de España, S .A., requinéndoles en este
acto a que hagan entrega de los títulos de propiedad . Gx -
pldase, según previene el artículo 130, del Re,lamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, el oporWno mandamienLU al Sr . Re-
gistrador de la Propiedad de Mula : llévense a cabo las ac-
tuaciones pertinentcs y rcmfsión, en su mumcnto . del cx-
pediente a la Dirección Provincial de la "Pasorería, para
autorización de subusta, conforme al artículo 146 del ci-
«do Rcglamcnto .

Lo rca, 5 de dic i cmbrc de 1995 .-E 1 Recau J ador
Ejecutivo de la Seguridad Social, Gi nés Va lc ro Ortega .

Nú me ro 477 1

MINISTERIO DE'P RABAJO Y SEGURIDAD
SOC IAL

Tesorería General de la Seg uridad Soc ia l
Unidad de Recaudac i ón Ejecutiva número 5

de Murc ia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

E l Recaudador Ejecutivo de la Tesorería Gencra l de la
Seguridad Social número 5 de Murcia .

Hace sabc: r: Que en el expediente de apremiu n .° 940195 I ,
seguido en es ta Recaudación contra don J uan V icente
Cas taño Orenes, por Certificacio nes de descubierto a l a
Segu ri dad Soc i al e fmpo r te po r p rincipa l 460.837, r ecar-
go de ap[cm i o 92 . 1 66 pesetas y costas y gastos prcvisto .s
de 1 7 .000 pese las, se ha dictado la siguiente :

Prov idencia : Notificados l os debitos perscgaidos y
~transcurrido el plazo legal de veinticuatro ho i is siendo

mw liuentet o Jesconoue . ndose otros bienes cmbsn,ables
en esta'I,ona declaro embargados los inmucb l es perte ne-
cien tes al de udor que se deac i i ben m su i tus en el Registro
de la Prop i edd n úmero Cinco de Murcia y cuyos datos
reg i s U a l es se indican :



\ umcro sa) uncs, , c c ux', c c ,;o agrna ;

Finca númc ro 5 .855 , lib ro 215, folio 1 .

Contra este acto se pod rá recurrir ante la '1'csore ría
"1'crr i tor i u l de l a Seguridad Socia l de Murc ia, en el plazo
tie l as ocho días s i g u ientes a la publicación del presente
anuncio, se, ú n l os artículos 187 y 1 90 de l Reglamento
General de Recaudac i 6n de l os Rec ursos del S i stema de
I uSeguridad Socia l .

Del c itado emba rgo se c[ectuará ano tac i ón preven t i-
a en el Ree i s iro de la Prop i edad a favo r de la Tesorería

Genera l de la Se ., u r i dadSoc i a l .

Notifíquese a l deudor don Ju an Vicente Cas taño
Orenes y en s u caso al có ny uge doñ a Micaela Ortega Fer-
nandez,terce ros poseedo res y acreedores h ipo teca r ios
Cajamu rc ia, I3HE, Tpersonax, indicándoles que podrán
designar pe riio tasador en el plazo antes c itado .

Murc i a, a 1 3 de d i c iembre de 1995 .-E1 Recauda-
dor Ejccu tivo de l a Scgu r idad Soc i al , Manue l Muñoz
Abellán .
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AGENCIA TRIBUTARIA
De legac ión de Cartagena

Dependenc ia de Inspecc i ón

En virtud de l o es tablec ido en e l art íc ulo 59 .4 de la
Ley de Rég i men Juríd i co de la A . P . y Procedim i ento Ad-
m in istrat i vo, al n o haber sido pos i b l e no ti ficar po r o tros
medios los acuc rdos dic tados por es t a Inspecc ión , se les
no tifica pa- medio del p resente anuncio, indicándoles que
podrán re t i rn r l os mismos en la Secretaría Administrativa
de l a Inspección de esta Age ncia Estatal .

Contribuycnle: Ocio y T u rismo, S .A .
C . I .E . : A-3065 1 954 .
Concepto : Li q u idació n de fini t i va-acta mod . 05 .
Justificante n .° 51 9601000045A .
N. R . I . 572/95 .
Importe : 28 .937 .866 pesetas .

Contribuyente : Co n s t rucc i ones y Promociones Nue-
va Bahía, S .A .

C . I .F . A-306855906 .
Concepto: Acta mod. OS°I .V .A

. N.RI . : 419/95 .
I mporlc : 59,26 1 .266 pesetas .

diente incoado para la cjccución dc las obras : "Mcjora de
plat aforma CN-332 : P.K . 1,5 al 17 .2 . Trwno: C'arLagcna -
El Algar" . Clavr. 44-MU-4060_

Declarada la uróente ocupación ti c los hiones y dere-
chos afectados porcl proyecto referenciado, conlbrme a
lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 4 2 /1994 , de 30 de
dicicmbrc, dc mcdi dxs fiscalcs, ad i ni n istraLivus y orden
social ([i .O .G . de 31 de diciembre (l e 1994 ), al estar in-
cluida la Obra en el "Programa de actuaciones prio ri ta-
rias en carreteras 1993-1995" aprobadci por acuerdo (le
Consejo de Ministros de 17 de dicie inbre de 1993, le es
de aplicación, lo previsto en el artículo 52 (le la I .ey de
Expropiación Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamen-
lo, considurándosc, asimis'mo, implícilas la declaración de
utilidad pública y la necesidad de ocup ; xcí6n ; esta Dcm i r-
caci6n de confonnid'ad con lo señalatlu en la citada nor-
mativa, ha resuelto convocar a los propietarios y liiulures
afectados para que en el día y hora que luego se indica,
comparezcan en el Ayuntamiento de Cartagena . a fin de
proceder al Ievanlamienro de las Actas Previ a s a la ocu-
pación de los hienes y derechos al'ec tados .

No obstante su rcglamenturfa inserción resumidu en
los Boletines Oficiales del Estado y de la Rcgibn, y en los
Diarios "La Verd'ad„ "La Opinión" y"Ditirio 16 de Mur-
cia", el presente señalamiento será notificadu por cédula a
los interesados, que son los titulares de derechos sohre los
terrenos necesarios para la construcción dc la obra indi-
cada, co nnprcndidos en la relación que I iguru expuesta en
el tablón de edictos del indicado Ayuntaaniemo , y en el de
esta Demarcación de Carreteras, sita en Avda . Alfonso X
El Sabio . 6 dc Murcia, los cuales podr5n concurrir al
Acto por sí o rep resentados por persona debid 'amcntc au-
torizada, asistidos de Peritos v un N oxario, a su costa . si
los ctitiinan conveniente, purtañdu el D.N .L . !oti documcn-
Los jusLificativos de su titularidad, y el último recibo de
contribuciiín .

De ucucrdo con el artículo 56.2 del Rc ,*lamcnro d c
26 de abril (le 1957 ios interesados, así como las personas
cuyos derechos o intereses Iegítimos se hayan omitido en
las relaciones expuestas en el Ayuntamicnto de
Cartagena, y en este Organismo, podrán formular por es-
crito ante esta Demarcación, o mcdiantc compareccnci ❑
en dicho Acto, cuantas alegaciones estimen oportunas, a
los solos efectos de subsanar los posibles en'ores yuc se
hayan podido padeccr al relacionarlus propietai-fos y los
bienes o dercchos afectados .

Los inl c resad os , para mcju r inlurmac iún tr.ndrQ n a
su ditipos i c i G n en las Off c inas de es l a llemarcuc i ún , l os
pla nos pu rcdariu s dc la obra :

Carta~cna, 12 de marzo de 1 996.-E 1 Je fe de la Sc.-
octaría de Inspecció n , P .S ., José Aguado Gala rret a .
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MINISTERIO DE OBRAS Y(J BL ICAS,
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Carreteras
Demarcació n de Carreteras de l Es tado en Murcia

A N U N C l O

F,xpropiuciÓ n Forzosa . Convocatoria de Actas Prc-
vius a la ocupación de l as fincas afectadas po r e l expe-

Municipio Fecha llora N." Parcela

Caitagena 24-4-96 9,30 A - I . A-4
Cartagcna 24-4-96 IO,OQ A-2
Cartaacna 24 -4-96 10,30 A-3, A-5
Caitagena 24- 4 -96 I 1,00 A -6
Cartagena 24-4-96 11,15 A -7
csrtage» ;, 24-4-96 11,30 a-i
Caitagena 24 -4-96 11,45 B-2
Cartabcn :x 24-4-96 12,00 B-3, C-3
Caitagena 24 -4-96 12,30 GI, G2 . D - I
Cartage n a 24-4-96 I3,I5 C-4
Curtagcn a 24-4-96 13 .30 D-2

Mu rcSa . a 25 de m ar r.o de 1 996.-G 1 Jefe de I it Dc-
marcac i ú n de Carreteras de l E s tado, José García León .


